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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

MADRID 112 POR LA QUE SE APRUEBA LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

CORRESPONDIENTE AL ENCARGO A LA EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN 

AGRARIA, S.A., PARA EL SERVICIO DE «MANTENIMIENTO DE ÁREAS 

CORTAFUEGOS MEDIANTE PASTOREO CONTROLADO EN LA COMUNIDAD DE 

MADRID» EN EL AÑO 2026 

 

La Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, a través de la Dirección 

General de Emergencias ha promovido la tramitación de un encargo a la empresa de 

Transformación Agraria, S.A., (TRAGSA) que tiene por objeto el «MANTENIMIENTO DE 

ÁREAS CORTAFUEGOS MEDIANTE PASTOREO CONTROLADO EN LA COMUNIDAD 

DE MADRID» en el año 2026. 

Se prevé realizar este encargo de conformidad con lo previsto en la disposición 

adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

en la que se establece que la empresa TRAGSA y su filial TRAGSATEC tienen la 

consideración de medios propios personificados y servicios técnicos de las comunidades 

autónomas y de las entidades del sector público dependientes de ellas que tengan la 

condición de poderes adjudicadores.  

Asimismo, el artículo 7.1 del Real Decreto 345/2025, de 22 de abril, por el que se 

desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. 

(TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. 

(TRAGSATEC) dispone que, con carácter previo a la formalización del encargo y su 

comunicación a TRAGSA o TRAGSATEC, el ente que encarga deberá haber realizado los 

preceptivos trámites técnicos, jurídicos, presupuestarios y de control y aprobación del 

gasto. 

El artículo 40 de la Ley 5/2023, de 22 de marzo, establece que el órgano de 

contratación de la ASEM 112 será el titular de la Dirección de la Agencia. 

En virtud de lo expuesto, vistas las normas anteriormente citadas, las demás de 

aplicación, y de acuerdo con el informe de la Dirección General de Emergencias 
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“Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original”
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RESUELVO 

Aprobar las condiciones técnicas del encargo a la empresa de Transformación 

Agraria, S.A., para el servicio de «MANTENIMIENTO DE ÁREAS CORTAFUEGOS 

MEDIANTE PASTOREO CONTROLADO EN LA COMUNIDAD DE MADRID» en el año 

2026, por un importe de OCHOCIENTOS CATORCE MIL CIENTO VEINTE EUROS CON 

TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (814.120,33 €), que se expresan en el anexo adjunto. 

 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA 

DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 
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ANEXO. CONDICIONES TECNICAS DEL ENCARGO A LA EMPRESA DE 

TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., SME., M.P., (TRAGSA) PARA EL SERVICIO DE 

«MANTENIMIENTO DE ÁREAS CORTAFUEGOS MEDIANTE PASTOREO 

CONTROLADO EN LA COMUNIDAD DE MADRID» año 2026 

 

Cláusula primera: OBJETO DEL ENCARGO  

El objeto del  encargo es la prestación de un servicio de mantenimiento de áreas 

cortafuegos mediante pastoreo controlado, que permita mantener operativa gran parte de 

la red de infraestructura de defensa contra incendios forestales instalada en la Comunidad 

de Madrid. 

 

Cláusula segunda: DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS COMPRENDIDOS EN EL 

ENCARGO  

Las actuaciones y medios con los que este proyecto cuenta para alcanzar los objetivos 

que persigue se encuentran definidos en los siguientes capítulos, que conforman el 

presente encargo, siendo las que se detallan a continuación: 

 

1. Desbroce y control del combustible en áreas cortafuegos de la red de 

infraestructura preventiva de la Comunidad de Madrid, mediante el empleo de la 

cabaña ganadera.  

La Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, lleva a cabo la acción preventiva 

sobre el medio natural, desarrollando y manteniendo una red de áreas cortafuegos y fajas 

auxiliares de pistas, que compartimentan el territorio y ofrecen oportunidades a la extinción 

en caso de incendio forestal. Dichas infraestructuras se adecúan a las características 

fisiográficas del terreno y al tipo de combustible vegetal existente, su grado de continuidad 

horizontal y vertical, su densidad, entre otros. Todas ellas responden a las necesidades y 

prioridades establecidas en un plan técnico que las desarrolla a través del análisis 

exhaustivo de riesgos y vulnerabilidades. 

 

Las zonas destinadas al establecimiento de estas infraestructuras preventivas se 

encuentran sometidas a la implantación y crecimiento espontáneos de la vegetación, y por 

ello experimentan el natural aumento de la cantidad del combustible dentro de sus límites 

geométricos, circunstancia esta que una vez alcanzado cierto grado, las inhabilita para el 

fin para el que fueron creadas. Se mantiene las actuaciones preventivas de incendios 
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forestales en la red de infraestructuras lineales existentes que ya se venían realizando en 

el encargo actual, y se incrementa mediante la incorporación de nuevos rebaños y su 

disposición sobre las zonas prioritarias. Este incremento de superficie supone aplicar los 

beneficios del pastoreo sobre el combustible a zonas determinadas y señaladas como 

prioritarias en el Plan anual de Prevención, Vigilancia y Extinción de Incendios forestales 

en la Comunidad de Madrid para el año 2025, aprobado mediante Orden 1721/2025, de 5 

de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. Este proyecto 

contempla tanto el mantenimiento de las áreas cortafuegos y estructuras lineales de 

defensa, que se vienen ejecutando mediante pastoreo desde el año 2011, como la 

intervención mediante la introducción y presión herbívora de ganado en áreas extensas 

determinadas por su situación estratégica, tanto con relación a su valoración riesgo o 

vulnerabilidad como a la existencia o posibilidad de una cabaña ganadera suficiente y 

disponible.  

 

El encargo se dirige a este objetivo mediante el empleo del recurso disponible más 

eficaz para ello, los animales herbívoros dirigidos por el hombre, esto es, la ganadería 

extensiva. 

 

Se contemplan hasta 2 pastadas en el año, una en invierno-primavera y otra de verano-

otoño, que se realizarán bajo las directrices y supervisión técnica marcadas por el 

responsable del encargo.  

 

Los rebaños empleados serán aquellas explotaciones ganaderas existentes o 

implantados en el territorio, que estén disponibles y sean adecuados para el control del tipo 

de vegetación presente en las fajas y áreas cortafuegos a conservar, su estado de 

crecimiento y grado de lignificación. 

 

El responsable del encargo determinará la superficie pastada y la intensidad de 

pastoreo que será objeto de certificación, así como los criterios para valorar esta, que en 

cualquier caso serán los mismos durante el periodo íntegro del encargo y para todas las 

superficies tratadas, utilizando el algoritmo elaborado a tal efecto y descrito en estas 

páginas.  
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A continuación, se detallan cuáles son estos factores y su peso y ponderación en 

relación con el resto en aplicación de la fórmula para la obtención de una cuantía a pagar 

por hectárea por el servicio de desbroce a diente en estructuras lineales preventivas: 

 

 

 

 

Con la aplicación de la fórmula de pago se pretende: 

1- Que las explotaciones ganaderas sin un nivel de implicación mínima en 

el manejo dirigido contra incendios, vea reflejado este en el importe a 

percibir. 

2- Que el ganado con más manejo e implicación del pastor con los fines 

marcados por el responsable del encargo vea incentivado y premiado su 

esfuerzo con un aumento del importe por superficie del pago de sus 

servicios. 

3- Incentivar la implicación del pastor y de los ganaderos con el tipo de 

manejo requerido el responsable del encargo. 

 

Con la aplicación de la fórmula se obtendrá un índice de pastoreo (I ganx) para cada 

estructura contra incendios (faja o cortafuegos o Sup. Total. Pastoreada gan x) que estará 

formada por uno o varios polígonos. Sobre la superficie de cada uno de ellos 

(Sup.poligono) se aplicarán los factores descritos a continuación donde: 

  

1. Certificación (Certificac): es la calidad de la ejecución del servicio. 

a. Certificación 0= no se observa presencia de ganado. 

b. Certificación 1= 1. Se empieza a observar vegetación comida o presencia 

puntual de ganado. 

c. Certificación 2= 2. La reducción de biomasa es representativa, con 

pequeños daños en arbustos y árboles. 

d. Certificación 3=3 No hay presencia de pasto de verano y se observa 

reducción en el crecimiento de especies arbóreas o arbustivas. Vegetación 

muy comida. 
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e. Certificación 4=4. Certificación de excelencia, no es necesaria la entrada de 

medios mecánicos para tratar la masa. 

f. Certificación 4,5. Certificación de excelencia, manejo adecuado para la 

transformación del paisaje incluyendo mejora ambiental basada en 

indicadores. 

 

2. Distancia (D):  

En el caso del ganado mayor, es la relación de la distancia de las fajas a los puntos 

de agua: 

a. Cerca: 0,9. Distancia de menos de 500 m 

b. Media: 1. Distancia entre 500 m y 1 km 

c. Lejos: 1,1. Distancia de más de 1 km 

En el caso del ganado menor, es la relación de la distancia de las fajas a los 

apriscos: 

    a. Cerca: 0,9. Distancia de menos de 500 m 

                b. Media: 1. Distancia entre 500 m y 1 km 

                c. Lejos: 1,1. Distancia de más de 1 km 

 

3. Biomasa (B): es el factor de cantidad de biomasa a retirar según el año. 

a. Bajo: 0,9. Año con cantidad baja de biomasa 

b. Medio: 1. Año con cantidad media de biomasa 

c. Alto: 1,1. Año con cantidad alta de biomasa 

 

4. Vegetación (V): son los tipos de superficies según su posibilidad de 

aprovechamiento y palatabilidad de los aptos para ello. 

a. No forestal:  0 

b. Lámina de agua:0 

c. Matorral no palatable:1,5 

d. Matorral palatable: 1,2 

e. Pastizal:  1 

f. Pasto bajo pinar: 0,5 

g. Frondosas:  1,1 
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5. Continuidad (C.): se valorará la continuidad en el careo de todo el cortafuego de 

forma positiva: 

a. No: 0,9. No hay continuidad en el desbroce a diente del cortafuegos 

b. Sí:   1,1. Si hay continuidad en el desbroce a diente del cortafuegos. 

 

6. Colaboración: para la fórmula se contará de forma positiva la cantidad de factores 

de colaboración que cumple, siendo el máximo 5 factores: 

a. El ganadero no colabora:               0,7 

b. Cumple 1 factor de colaboración       0,9 

c. Cumple 2 factores de colaboración   1,1 

d. Cumple 3 factores de colaboración   1,15  

e. Cumple 4 factores de colaboración   1,20 

f. Cumple 5 factores de colaboración   1,25 

 

           Los factores de colaboración son los siguientes: 

-Realización de una buena gestión a pesar de la presencia de pendiente 

elevada y ataques de perros domésticos (ganado menor) o necesidad de 

desplazamiento del ganado de una faja a otra faja (ganado mayor). 

-Buen trabajo del pastor o empleo de redileo y pastor eléctrico. 

-Respeto de la opinión del técnico y de sus indicaciones de mejora. 

-Desplazamiento directo y extra a lo largo de las fajas cortafuegos, es decir, 

careo directamente en las fajas (ganado menor) o suplemento alimenticio en las 

fajas, piedras de sal o movimiento de agua, a lo largo de toda la faja (ganado 

mayor). 

-Toma de iniciativa y propuesta de mejoras en el área de participación e 

innovación.  

 

En el índice de pastoreo se han modificado los rangos para una mejora de la 

certificación en campo. El índice de pastoreo tendrá un equivalente de pago por ha 

pastoreada (Ci), así: 
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Por tanto, el ganadero obtendrá un pago total en euros que se obtendrá 

multiplicando la cuantía a pagar por ha. (Ci) por la superficie total pastoreada por el 

ganadero (Sup. Total. Pastoreada gan x): 

 

Cuantía a percibir por el ganadero= Ci x   Sup. Total. pastoreada gan x 

Existen seis partidas distintas para el pago del servicio de desbroce a diente en 

fajas lineales, tras la aplicación de la fórmula: 

 

- PASTOREO 1 Pastoreo preventivo poco eficiente de fajas auxiliares contra 

incendios, áreas cortafuego o cualquier estructura que a juicio del responsable del encargo 

deba ser pastoreada. En la estructura contra incendios se comienzan a observar los 

primeros signos de vegetación comida por el ganado o presencia del mismo. Corresponde 

a un índice de pastoreo (I gan x) de la fórmula de pago mayor de 0,6 y menor o igual a 

1,45. Este trabajo se realizará preferiblemente durante todo el año, con la cabaña ganadera 

disponible por el titular de la explotación.  Existirá la posibilidad de certificar en la misma 

superficie dos pastadas en el año, correspondientes al crecimiento de primavera y de 

otoño.  

 

- PASTOREO 2. Pastoreo preventivo aceptable de fajas auxiliares contra 

incendios, áreas cortafuego o cualquier estructura que a juicio del responsable del encargo 

deba ser pastoreada. En la estructura contraincendios la reducción de biomasa es 

representativa, con pequeños daños en vegetación arbustiva y arbórea. Corresponde a un 

índice de pastoreo (I gan x) de la fórmula de pago mayor de 1,45 y menor o igual a 2,65. 

Este trabajo se realizará, preferiblemente durante todo el año, con la cabaña ganadera 

disponible por el titular de la explotación. Existirá la posibilidad de certificar en la misma 

índice de pastoreo  

índice (rango) cuantía a pagar por ha Nombre 

0-0,6 (0,6) 0,00 no existe prevención 

0,6-1,45 (0,85) 20,00 prevención poco eficiente 

1,45-2,65 (1,2) 45,00 prevención aceptable 

2,65-3,85 (1,2) 67,00 prevención eficiente 

3,85-5,05 (1,2) 83,00 prevención altamente eficiente 

5,05-6,25 (1,2) 100,00 prevención excelente 

>6,25 125,00 prevención excelente con mejora ambiental 
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superficie dos pastadas en el año, correspondientes al crecimiento de primavera y de 

otoño. 

 

- PASTOREO 3. Pastoreo preventivo eficiente de fajas auxiliares contra 

incendios, áreas cortafuego o cualquier estructura que a juicio del responsable del encargo 

deba ser pastoreada.  En la estructura contraincendios no hay presencia de pasto de 

verano y se observa una reducción en el crecimiento de especies arbóreas o arbustivas. 

Corresponde a un índice de pastoreo (I gan x) de la fórmula de pago mayor de 2,65 y menor 

o igual a 3,85. Este trabajo se realizará, preferiblemente durante todo el año, con la cabaña 

ganadera disponible por el titular de la explotación. Existirá la posibilidad de certificar en la  

misma superficie dos pastadas en el año, correspondientes al crecimiento de primavera y 

de otoño. 

 

- PASTOREO 4. Pastoreo preventivo altamente eficiente de fajas auxiliares 

contra incendios, áreas cortafuego o cualquier estructura que a juicio del responsable del 

encargo deba ser pastoreada. En la estructura contraincendios la vegetación está muy 

comida, no es necesaria la entrada de manera mecánica para tratar la masa. Corresponde 

a un índice de pastoreo (I gan x) de la fórmula de pago mayor de 3,85 y menor o igual a 

5,05. Este trabajo se realizará, preferiblemente durante todo el año, con la cabaña 

ganadera disponible por el titular de la explotación. Existirá la posibilidad de certificar en la 

misma superficie dos pastadas en el año, correspondientes al crecimiento de primavera y 

de otoño. 

 

- PASTOREO 5. Pastoreo preventivo excelente de fajas auxiliares contra 

incendios, áreas cortafuego o cualquier estructura que a juicio del responsable del encargo 

deba ser pastoreada.  En la estructura contraincendios además de encontrarse la 

vegetación muy comida, se observa pasto de calidad (majadales), ausencia de daños en 

suelo (erosión) y mejora en el paisaje. Corresponde a un índice de pastoreo (I gan x) de la 

fórmula de pago mayor de 5,05 y menor o igual a 6,25. Existirá la posibilidad de certificar 

en la misma superficie dos pastadas en el año, correspondientes al crecimiento de 

primavera y de otoño. 

 

- PASTOREO 6. Prevención excelente con mejora ambiental de fajas auxiliares 

contra incendios, áreas cortafuego o cualquier estructura que a juicio del responsable del 

encargo deba ser pastoreada. En la estructura contraincendios además de encontrarse la 
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vegetación muy comida, se observa pasto de calidad (majadales), ausencia de daños en 

suelo (erosión) y mejora en el paisaje. Se incluye un nuevo elemento que es la mejora 

ambiental basada en indicadores. Corresponde a un índice de pastoreo (I gan x) de la 

fórmula de pago mayor de 6,25. Existirá la posibilidad de certificar en la misma superficie 

dos pastadas en el año, correspondientes al crecimiento de primavera y de otoño. 

 

Las zonas objeto de pastoreo serán previamente señaladas por el responsable del 

encargo, entre aquellas zonas que hayan sido tratadas previamente despojándolas de 

masa vegetal, y que forman parte de la red de infraestructuras preventivas susceptibles de 

ser pastadas. 

 

A continuación se describen los criterios de elegibilidad de la cabaña ganadera: 

 Existencia de cabaña ganadera suficiente que garantice la ejecución del desbroce 

en las condiciones requeridas, tanto en cuanto al número de cabezas como en lo 

relativo al tipo de cabaña (ovino, caprino, equino). 

 Existencia de posibilidad legal de realizar el desbroce en sintonía con la normativa 

en materia de montes y resto de la legislación ambiental vigente, para el empleo de 

tales cabañas, en relación con adjudicaciones de pastos, régimen de pastos 

vecinales, de libre disposición y otros derechos. 

 Disposición del titular de los derechos en los términos y condiciones necesarios 

para los fines perseguidos por este proyecto. 

 Se mantendrá el tratamiento de desbroce mediante diente en las fajas y áreas 

cortafuegos donde el estado actual y condiciones del estrato herbáceo y arbustivo 

lo permita, extendiéndolo en función de la posibilidad de incremento de medición 

procedente del peso variable de las distintas intensidades y superficies para la 

ejecución del presupuesto asignado al capítulo «Desbroce y control del combustible 

en áreas cortafuegos de la red de infraestructura preventiva de la Comunidad de 

Madrid, mediante el empleo de la cabaña ganadera». 

 Se excluirán aquellas superficies que por haber sido objeto de incendios se 

encuentren afectadas de algún tipo de reserva o acotamiento al pastoreo impuesto 

por la legislación vigente. 

 Las superficies elegidas para realizar este tratamiento por municipio especificando 

las que lo son en montes gestionados por los departamentos competentes en 

gestión de montes y aquellos con competencias en vías pecuarias. En todos los 
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casos se respetarán los procedimientos marcados por la administración competente 

para su autorización. 

 

Para la selección de las estructuras no lineales a desbrozar se priorizarán zonas 

estratégicas de gestión, pero que no están incluidas en el mapa de labores de pastoreo 

preventivo ejecutada hasta la fecha, por no existir ganaderos acogidos al presente servicio. 

Con ello se pretende incrementar la superficie con modelos de combustibles que impliquen 

menor carga de fuego, además de ampliar el número de ganaderos adscritos al servicio de 

pastoreo contra incendios, dando prioridad a los titulares de explotaciones de ganado 

menor y así apoyar al sector ganadero en extensivo, en manifiesto declive, y fundamental 

para la prevención de los incendios forestales. 

 

Las estructuras no lineales se consideran zonas estratégicas de gestión. En ellas, se 

reconoce y remunera el servicio que prestan los ganaderos a través del pastoreo preventivo 

contra incendios. 

 

El pago al ganadero dependerá de la intensidad y características del pastoreo, que se 

valorará en tres niveles, según la continuidad, intensidad y el grado de anclaje del pastoreo 

sobre las estructuras del terreno: 

 

Pastoreo preventivo sobre estructuras no lineales contra 

incendios con alta intensidad, continuidad y anclaje    …………………..90,00 € / ha.  (*) 

 

Pastoreo preventivo sobre estructuras no lineales contra 

incendios con media intensidad, continuidad y anclaje ………………….45,91 € / ha.  (*) 

 

Pastoreo preventivo sobre estructuras no lineales contra  

incendios sin intensidad, continuidad o anclaje ………………………….22,87 € / ha.   (*) 

 

a) Los precios fueron elaborados siguiendo el criterio base de las estructuras lineales. 

b) En las estructuras no lineales, los precios son asimilables o similares, con pequeñas 

variaciones. 

c) Esto forma parte del sistema de valoración de actuaciones de prevención de 

incendios, usando criterios técnicos en función del tipo de estructura. 
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El pago por servicio de desbroce a diente de estructuras no lineales contraincendios es 

muy novesoso y no existen referencias a nivel nacional para poder tomar referencias de 

precios de otros servicio. Es por ello que se ha tomado como referencia el precio por 

hectarea de las estructuras lineales.  

 

Finalmente, la evaluación de la intensidad del pastoreo será realizada visualmente por los 

técnicos del servicio, quienes determinarán a qué nivel corresponde cada área gestionada. 

 

Estas zonas seleccionadas estarán englobadas en los siguientes supuestos: 

o En municipios en los que los ganaderos de la zona suelen poseer en su mayoría 

un título de adjudicación extraordinaria de pastos expedido por parte de la 

Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid, según lo establecido en la Ley 

17/1999, de 29 de abril, sobre aprovechamiento de pastos y rastrojeras para la 

protección de la ganadería extensiva, por lo que las labores de prevención de 

incendios podrían ser extendidas a otros terrenos colindantes en caso de ser 

necesarias y compatibles según el tipo de propiedad del terreno. 

o Superficies incluidas en montes de titularidad pública en las que el ganadero 

sea el adjudicatario titular del pliego de aprovechamiento de pastos de este. 

o En montes de titularidad pública donde, sin existir adjudicación de 

aprovechamiento de pastos, se acuerde utilizar esta modalidad de desbroce a 

diente sobre una zona determinada, por parte de las administraciones 

competentes, por su interés en la prevención contra incendios. 

 

Se prevé realizar el desbroce a diente mediante el empleo de ganado menor de 1.000 

hectáreas de superficie, fuera de las estructuras lineales de defensa establecidas. 

 

2. Servicio de disponibilidad de personal cualificado para la supervisión técnica del 

presente encargo: 

Para el correcto desarrollo de los trabajos descritos, con relación al número de 

actuaciones a gestionar y la superficie que representa, se precisa contar con 4 personas 

con formación técnica específica en el campo de la ingeniería forestal o agrícola, o el medio 

ambiente del mismo nivel académico, en cualquier caso, con capacidades y experiencia 

contrastadas. 
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 Un «Coordinador de los trabajos de pastoreo» y tendrá el siguiente perfil: 

a) Experiencia en labores de prevención de incendios forestales mediante 

pastoreo controlado superior a 5 años. 

b) Experiencia en prevención y extinción de incendios forestales superior a 5 

años. 

c) Experiencia en el sector agroforestal de más de 15 años. 

d) Conocimiento de los trabajos preventivos y del dispositivo de prevención y 

extinción de incendios forestales de la Comunidad de Madrid. 

e) Conocimiento e intervención con cabañas ganaderas y metodologías de 

manejo del ganado en fajas cortafuegos. 

f) Experiencia en supervisión, asesoramiento y apoyo a las obras de 

adecuación necesarias en las fajas cortafuegos para la implantación del 

pastoreo. 

g) Conocimientos generales de la red de áreas cortafuegos y vías pecuarias 

de la Comunidad de Madrid. 

h) Disponibilidad de movilidad geográfica por la Comunidad de Madrid y 

posesión de carné de conducir en vigor. 

i) Conocimiento de la realidad física de la Comunidad de Madrid. 

 

Las funciones para desarrollar, así como las tareas inherentes a realizar consistirán tanto 

en: 

1.-Actuaciones técnicas, planificación de desbroces y control del combustible en las áreas 

objeto de tratamiento. Programación e implantación de cabañas. 

 

2.-Documentación, seguimiento e informe de resultados del desbroce mediante pastoreo. 

 

3.-Redacción de informes, tramitación de permisos a la Confederación Hidrográfica del 

Tajo, ayuntamientos, Canal de Isabel II, Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 

Interior y cualquier ente público o privado que sea necesario para el desarrollo de los 

trabajos de desbroce mediante herbívoros.  

 

4.-Supervisión, coordinación y apoyo a las obras de adecuación necesarias para la 

implantación y desarrollo del pastoreo en las fajas cortafuegos. 
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5.- Supervisión, asesoramiento y apoyo a las cabañas ganaderas para la instalación de 

pastores eléctricos, teleras, y apriscos, así como la supervisión de la documentación 

(guías, autorizaciones u otros derechos que los ganaderos deban poseer). 

 

6.- Se encargará de realizar una propuesta de trabajos de desbroce en fajas cortafuego y 

estructuras no lineales contra incendios para su posterior inclusión en el correspondiente 

plan anual de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales en la Comunidad 

de Madrid. 

 

7.- Coordinación de los trabajos con los tres técnicos forestales siempre bajo la supervisión 

por parte de TRAGSA y aprobación del responsable del encargo. 

 

El coordinador de trabajos de pastoreo empleará, 1.650 horas de actividad, dispondrá de 

vehículo y teléfono móvil. 

 

 Tres «Técnicos para la supervisión de los trabajos de pastoreo»: 

 El primer «Técnico de supervisión de los trabajos de pastoreo» será un 

ingeniero técnico forestal o graduado en Ciencias Ambientales o 

Biología con el siguiente perfil: 

a) Experiencia en labores de prevención de incendios forestales mediante 

pastoreo controlado de al menos 18 meses. 

b) Experiencia en el sector agro/forestal de 5 a 10 años. 

c) Conocimiento de los trabajos preventivos y del dispositivo de prevención y 

extinción de incendios forestales de la Comunidad de Madrid. 

d) Conocimiento y experiencia de cabañas ganaderas y metodologías de 

manejo del ganado en fajas cortafuegos.  

e) Experiencia en trabajos de pastoreo y manejo de rebaño en extensivo en la 

Comunidad de Madrid de al menos 2 años. 

f) Experiencia en supervisión, asesoramiento y apoyo a las obras de 

adecuación necesarias en las fajas cortafuegos para la implantación del 

pastoreo. 

g) Conocimientos generales de la red de cortafuegos y vías pecuarias de la 

Comunidad de Madrid. 

h) Disponibilidad de movilidad geográfica por la Comunidad de Madrid y poseer 

carné de conducir en vigor. 
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i) Conocimiento de la realidad física de la Comunidad de Madrid. 

Este técnico realizará un total de 990 horas de actividad a lo largo del año y dispondrá de 

un móvil y un vehículo. 

 

 El segundo «Técnico de supervisión de los trabajos de pastoreo» será 

un ingeniero técnico forestal o graduado en Ciencias Ambientales o 

Biología con el siguiente perfil: 

a) Experiencia en supervisión, seguimiento y gestión de obras de al menos 12 

meses. 

b) Experiencia en el sector agro/forestal de 5 a 10 años. 

c) Experiencia en algún servicio de pastoreo controlado contraincendios de al 

menos 18 meses. 

d) Conocimiento de los procedimientos de contratación y supervisión de 

trabajos forestales o maquinaria de obras. 

e) Conocimiento de cabañas ganaderas y metodologías de manejo del ganado 

en fajas cortafuegos.  

f) Disponibilidad de movilidad geográfica por la Comunidad de Madrid y poseer 

carné de conducir en vigor. 

g) Conocimiento de la realidad física de la Comunidad de Madrid. 

Este técnico realizará 1650 horas de actividad a lo largo del año y dispondrá de 

un móvil y un vehículo. 

 

 El tercer técnico «Técnico de apoyo a la supervisión de los trabajos de 

pastoreo» será un ingeniero técnico forestal, graduado en Ciencias 

Ambientales o Biología con el siguiente perfil: 

a)  Experiencia previa en algún servicio de pastoreo controlado 

contraincendios durante al menos 6 meses. 

b) Conocimiento de los trabajos preventivos y del dispositivo de prevención y 

extinción de incendios forestales de la Comunidad de Madrid. 

c) Experiencia en el sector agro/forestal de 5 a 10 años. 

d) Conocimiento de cabañas ganaderas y metodologías de manejo del ganado 

en fajas cortafuegos.  

e) Disponibilidad de movilidad geográfica por la Comunidad de Madrid y poseer 

carné de conducir en vigor. 

f) Conocimiento de la realidad física de la Comunidad de Madrid. 
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Este técnico realizará 660 horas de actividad a lo largo del año y dispondrá de 

un móvil y un vehículo. 

 

Las funciones para desarrollar, así como las tareas inherentes a realizar por los 3 

técnicos consistirán tanto en: 

1.-Actuaciones técnicas, como de asistencia y asesoramiento a las cabañas 

ganaderas empleadas como herramienta para la ejecución del proyecto. 

2.-Seguimiento de resultados del desbroce mediante pastoreo. 

3.- Redacción de informes, tramitación de permisos a la Confederación Hidrográfica 

del Tajo, ayuntamientos, Canal de Isabel II, Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 

Interior, o cualquier ente público o privado que sea necesario para el desarrollo de los 

trabajos de desbroce mediante herbívoros bajo la supervisión y conformidad del 

responsable del encargo. 

4.-Supervisión, coordinación y apoyo a las obras de adecuación necesaria para la 

implantación y desarrollo del pastoreo en las fajas cortafuegos. 

5.- Supervisión, asesoramiento y apoyo a los ganaderos colaboradores en la 

instalación de pastores eléctricos, teleras, apriscos. 

6.- Elaboración de propuestas de trabajos de desbroce en fajas cortafuego y 

estructuras no lineales contra incendios para su posterior inclusión en el correspondiente 

en el plan anual de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales en la 

Comunidad de Madrid dentro de los desbroces preventivos realizados por la Dirección 

General de Emergencias financiados con participación de los fondos FEADER. 

7.- Todos los trabajos que realice los realizará bajo la supervisión, aprobación y 

asesoramiento del «Coordinador de los trabajos de pastoreo», así como por el responsable 

del encargo. 

 

3. Investigación, desarrollo e innovación. 

Con este capítulo se trata de asociar a la planificación y desarrollo del proyecto, las 

mejores técnicas disponibles, incorporando la participación de distintos departamentos 

públicos de investigación, que trabajan en programas específicos sobre el campo concreto 

en el que se incluye el presente proyecto, al objeto del establecimiento, desarrollo y revisión 

de mecanismos y herramientas de valoración objetiva del servicio de desbroce mediante 

pastoreo, el seguimiento de la evolución florística de las superficies tratadas, así como 

sobre la modificación de la cantidad de biomasa y su estructura en relación a las 
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características fisiográficas, edáficas y de localización relativa de cada una de estas 

infraestructuras de protección tratadas en relación al resto.  

 

Aspectos como la sustitución del tratamiento de decapado en los cortafuegos por otros 

como la siembra de pratenses y posterior aprovechamiento y mantenimiento mediante 

pastoreo, precisan de proyectos de implantación y seguimiento que permitan validar su 

viabilidad y capacidad de persistencia, estimando, mediante métodos científicos 

contrastados, su eficacia operativa frente a la posible propagación del fuego y su eficiencia 

económica en cuanto a los fines perseguidos. Se trata de dotar a este servicio de un 

mecanismo de soporte y revisión, aportando justificación científica a las acciones y 

alternativas adoptadas en el proceso de desarrollo y paulatina implantación y extensión del 

modelo.  

 

También se incluye en este capítulo la mejora de la herramienta informática para los 

trabajos de certificación mediante el sistema de información geográfica (SIG) de software 

libre (Qgis) implementados durante el 2026 que permita la realización de las certificaciones 

en campo mediante tabletas, incrementando la capacidad de gestión técnica y la calidad 

de los datos.  

 

Se incluye una partida para desarrollar una fórmula específica para la certificación de 

las estructuras no lineales. 

  

Existe otra partida en esta capitulo destinada a dotar económicamente los trabajos de 

asesoramiento y coordinación de los trabajos de investigación que realiza la universidad. 

 

Este servicio requiere 787,50 horas al año de ingeniero técnico o superior o licenciado 

en biología con conocimientos en redacción de documentos científicos y manejo de 

bibliografía científica en inglés. Para los trabajos de campo se contará con 153 jornadas de 

vehículo ligero.  

 

Se contará con el asesoramiento y coordinación de la Universidad de Alcalá de 

Henares, para garantizar la calidad y la óptima realización de la labor investigadora por 

parte del personal contratado por TRAGSA. 
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La definición de objetivos parciales, la planificación de acciones, material y métodos 

empleados, así como los resultados obtenidos, serán comunicados al responsable del 

encargo en forma de memorias e informes, incluyendo documentación tanto gráfica como 

geográfica, con especial atención a la descripción de los usos y costumbres de la zona y 

su compatibilidad con la implantación y desarrollo del proyecto. 

 

4. Suministros necesarios para el desbroce a diente de fajas cortafuego. 

Elementos necesarios para que el pastoreo que se realice en las áreas que se designen 

sea lo más efectivo posible a través de herramientas como vallado virtual, redileos con 

pastoreos eléctricos, entre otros. La relación de los elementos que integran esta partida se 

encuentra recogida de forma exhaustiva en el presupuesto del encargo, y 

fundamentalmente tienen la utilidad de confinar, dirigir y manejar la actividad desbrozadora 

del ganado mediante, postes, redes, mallas, piquetes, alambre, material eléctrico, 

bebederos, pastor eléctrico, materiales, accesorios, entre otros). Estos elementos tienen la 

utilidad de confinar, dirigir, manejar y establecer la actividad desbrozadora del ganado.  

 

5. Infraestructuras y obras de acondicionamiento 

En este apartado se incluye maquinaria, personal y estructuras auxiliares  para llevar a 

cabo las obras necesarias para el manejo que posibilitan que los animales pasten en las 

fajas cortafuegos y en las estructuras no lineales contraincendios con mayor intensidad. La 

relación de estas unidades está recogida en el presupuesto del encargo.  

Están previstas para el caso de montes de titularidad pública previa autorización de las 

autoridades y gestores competentes del monte donde las infraestructuras ganaderas sean 

deficitarias o inexistentes, y esta situación impida de alguna forma el pastoreo de las fajas 

cortafuegos. Principalmente, consistirán en la creación de redes de abastecimiento 

mediante puntos de agua y traslado de bebederos hacia aquellas zonas del monte donde 

se pretenda que el ganado deba pacer forzando así sus querencias habituales.  También 

se prevé la instalación de cerramientos, pasos canadienses, puertas de paso, cancelas 

para impedir que el ganado abandone el recinto de la faja elegida para su tratamiento. 

 

6. Seguridad y salud 

Unidades, equipos de protección individual y colectiva, así como recursos necesarios 

para la ejecución segura de los trabajos y en cumplimiento con la legislación vigente en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. La relación de unidades de este epígrafe está 

recogida en el presupuesto del presente encargo. 
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Cláusula tercera: VINCULACIÓN LABORAL DEL PERSONAL  

El personal contemplado en el presente encargo carece de cualquier relación o 

vinculación laboral con la ASEM 112, actuando en todo caso bajo la directa y exclusiva 

dependencia de la empresa TRAGSA.  

 

TRAGSA será la encargada de proporcionar a su personal todo el material y 

formación necesaria para poder realizar las funciones que les encomiende su coordinador.  

 

TRAGSA se compromete a vigilar el cumplimiento de la normativa sobre seguridad 

y salud que indica la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales,  

así como la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 

prevención de riesgos laborales, a través del vigente Servicio de Prevención 

Mancomunado del Grupo TRAGSA.  

 

El personal seleccionado por TRAGSA para la realización de las tareas de este 

encargo será organizado, dirigido y controlado permanente y exclusivamente por TRAGSA.  

 

En ningún caso, el equipo de trabajo va a recibir de los responsables del encargo 

instrucción jerárquica sobre organización del trabajo, no existiendo ningún tipo de relación 

de carácter estatutario o contractual que vincule a la ASEM 112 con el personal que realice 

los trabajos.  

 

Cláusula cuarta: PLAZO DE EJECUCIÓN  

El plazo de ejecución se iniciará a partir del día 1 de enero de 2026 y se desarrollará 

hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

Cláusula quinta: SEGUIMIENTO DE LOS TRABAJOS  

 El responsable del encargo será el Jefe de Área de incendios forestales o persona 

en quien delegue de la Dirección General de Emergencias. 

 

Cláusula sexta: PRESUPUESTO  

Para la valoración de los trabajos se han usado las tarifas de la administración para 

los trabajos realizados mediante el medio propio TRAGSA y sus filiales.  
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Los precios unitarios utilizados se obtienen la Resolución de 24 de abril de 2025, 

de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la determinación 

de tarifas de Tragsa, por el que se aprueban las tarifas 2025 aplicables a las actuaciones 

a realizar por Tragsa y Tragsatec para aquellas entidades respecto de las cuales tenga la 

consideración de medio propio personificado y servicio técnico en los términos previstos 

en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se revisan los 

coeficientes para la actualización de los precios simples en actuaciones no sujetas a 

impuestos.  

 

Asciende el presupuesto de Ejecución por Administración a la expresada cantidad de 

OCHOCIENTOS CATORCE MIL CIENTO VEINTE EUROS CON TREINTA Y TRES 

CÉNTIMOS (814.120,33 €), (exento de IVA, en virtud de lo dispuesto en la Ley 28/2014, 

CAPÍTULO IMPORTE 

- DESBROCE Y CONTROL DE COMBUSTIBLE EN ÁREAS CORTAFUEGOS 

MEDIANTE CABAÑA GANADERA 286.370.00 € 

  

 -PERSONAL CUALIFICADO SUPERVISIÓN TÉCNICA   260.572,55 € 

  

- INVESTIGACION, DESARROLLO e INNOVACION 42.669,85 € 

  

-SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL PASTOREO DE LAS FAJAS 

CORTAFUEGOS 99.663,23 € 

  

-INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO 35.500,00 € 

  

  

- SEGURIDAD Y SALUD 4.878,55 € 

  
Costes directos Totales 
 

729.654,18 € 
 

Costes indirectos 6,7 % s/738.465,18         48.886,83 € 

  

Gastos generales 4,57 % s/787.951,31          35.579,32 € 

  

TOTAL, PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL        814.120,33€                                  
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de 27 de noviembre de, de modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido). 

 

 Cláusula séptima: FORMA DE PAGO E IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA  

Con carácter mensual se extenderá la certificación de conformidad, por parte de 

responsable del encargo o persona en quien delegue, de las unidades ejecutadas, con 

expresión de las realizadas desde su comienzo y su correspondiente valoración realizada 

de acuerdo con el sistema establecido en el artículo 6.1 del Real Decreto 345/2025, de 22 

de abril. 

 

El importe de los trabajos realizados será abonado previa presentación de la factura 

emitida por TRAGSA, una vez aprobada la citada certificación. 

 

La financiación será con cargo al subconcepto 60105 del programa 134 A 

«Emergencias» de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid, según el siguiente  

 

            Año 2025 ………………………………………………………  0,00 € 

 Año 2026 ………………………………………………  753.211,00 € 

 Año 2027 ……………………………………………....   60.909,33 € 

 

 

Cláusula octava: MODIFICACIONES DEL ENCARGO  

El presente encargo podrá modificarse por el Director de la Agencia de Seguridad 

y Emergencias Madrid 112, a propuesta de la Dirección General de Emergencias, cuando 

resulte necesario para la mejor realización de su objeto, en los términos legalmente 

previstos. 

 

Cláusula novena: PLAZO DE GARANTÍA  

Debido a la naturaleza del encargo, no se establece un periodo de garantía para los 

trabajos de desbroce a diente. Si se establece un periodo de garantía de un año para la 

ejecución de la instalacion de la nave ganadera en el municipio de la Hiruela. 

 

Cláusula décima: CONTRATACIÓN A TERCEROS 

En el caso de producirse subcontratación deberá realizarse dentro de los límites del 

artículo 32.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. El importe que el medio propio 
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(TRAGSA) pueda contratar con terceros no excederá del 50 por ciento de la cuantía del 

encargo. 

 

Además, la  contratación a terceros se regirá según lo indicado en el artículo 8 del 

Real Decreto 345/2025, de 22 de abril, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la 

Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial 

Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) y el artículo 215 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014. 

 

Cláusula undécima: COMPROMISOS DE USO DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 

DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.  

El personal destinado por TRAGSA a este encargo podrá tener acceso autorizado 

únicamente a aquellos datos y recursos que precisen para el desarrollo de sus funciones. 

En este sentido, tratará los datos e informes a los que tenga acceso con motivo de la 

realización de este trabajo conforme a las instrucciones que reciba de la Dirección General 

de Emergencias, y no podrá hacer de los mismos un uso distinto a los que figuran en el 

presente encargo, ni cederá los datos a otras personas, ni siquiera para su conservación. 

Una vez cumplido el trabajo objeto del presente encargo, los datos serán destruidos o 

devueltos a la unidad responsable, al igual que cualquier soporte o documento en que 

consten datos objeto del encargo. 

 

TRAGSA queda obligada al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 

(Reglamento general de protección de datos), y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  

 

Asimismo, se compromete explícitamente a formar e informar a su personal en las 

obligaciones que dimanan de tales normas. 

  

En virtud de este encargo, tanto la administración encargante como TRAGSA en 

cuanto medio propio personificado de la misma, se ceden mutuamente datos personales 
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de contacto, para los fines perseguidos por la administración, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre y artículo 77.1 de 

la misma, en el ámbito de las administraciones públicas:  

 

- Datos incorporados en correos electrónicos para el contacto diario, incluidos los 

contactos de la Dirección General de Emergencias y de TRAGSA, y otros datos de contacto 

de representantes.  

- Contactos de redes sociales  

- Datos necesarios para otras funciones relacionadas entre ambas entidades para 

la gestión y cumplimiento del encargo realizado por TRAGSA.  

- Otros datos tratados en actas y reuniones.  

 

En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los intervinientes quedan informados que los datos 

personales facilitados o proporcionados entre éstos como consecuencia del presente 

encargo, serán destinados a la gestión y ejecución encomendada para el cumplimiento de 

los fines de este.  

 

Los intervinientes en cuanto responsables o destinatarios, respectivamente, de 

dichos datos declaran haber informado a los interesados de la finalidad del uso de la 

información recogida y de los demás aspectos relativos a los tratamientos de datos 

personales, en virtud de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 

2016/679, así como facilitar a los interesados el ejercicio de los derechos previstos en los 

artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 en la direcciones de correo electrónico 

que más adelante se indican. 

 

Los intervinientes, en cuanto responsable o destinatario de los datos, además de 

asegurar que los datos personales comunicados se ajustan a los principios del artículo 5 

del Reglamento (UE) 2016/679  y se tratan de acuerdo al artículo 6 del mismo texto legal, 

deberán cumplir, si procediere, entre otros extremos, con lo dispuesto en del Reglamento  

 

 

(UE) 2016/679 y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y en particular, los artículos 

26, 28, 29 y 30 del Reglamento (UE) 2016/679, en lo relativo a:  

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
37

93
25

57
81

69
04

50
23

57



                                                

                                                                                            
                                                                                          

24 

 

1.- Si se comunicaran por la Administración ordenante a TRAGSA datos personales 

de los que fuera responsable del tratamiento, la realización del correspondiente registro de 

actividades de tratamientos de carácter personal, con los requisitos establecidos al efecto, 

y que mantendrán a disposición de la  Agencia Española de Protección de Datos, siendo 

la finalidad del tratamiento la adecuada gestión del objeto establecido, consintiendo 

expresamente el tratamiento de los mismos para las finalidades informadas. 

  

En caso de facilitarse datos personales de trabajadores o de terceras personas, los 

intervinientes asumen el compromiso de informar a éstos de los extremos referidos, 

solicitando el consentimiento expreso de los mismos, salvo que existiese otra base legal 

para ello y facilitando en su caso a los mismos el derecho de información previsto en los 

artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679, al igual que el ejercicio de los derechos 

del artículo 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 a la dirección de correo electrónico más 

adelante indicada.  

 

2.-El acceso por la Administración y TRAGSA a los soportes de datos de carácter 

personal no tendrá la consideración legal de comunicación o cesión de datos, sino en su 

caso, de simple acceso a los mismos como elemento necesario para la realización del 

objeto establecido en el encargo de que se trata.  

 

3.-Si se produjera, en algún caso, un supuesto de corresponsabilidad en el 

tratamiento de los datos personales a que se refiere el artículo 29 de la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, en relación con el artículo 26.1 del Reglamento (UE) 2016/679, 

y se comunicaran entre las partes datos personales de los que fueran responsables del 

tratamiento cada una de las mismas, se realizará atendiendo a las actividades que 

efectivamente desarrolle cada uno de los corresponsables del tratamiento, que fijará los 

medios y los fines de los respectivos tratamientos de datos, sirviendo la presente cláusula 

de documento a que se refiere el citado precepto, y debiendo dar cumplimiento a lo previsto 

en el citado Reglamento (UE) 2016/679 y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

sin perjuicio de la posibilidad de ser cumplimentado, en su caso, con el anexo 

correspondiente.  

 

4.-En el supuesto de que por la Dirección General de Emergencias trasmitiera a 

TRAGSA datos de carácter personal para su tratamiento en nombre y por cuenta de la 

misma, se aplicará lo previsto en el artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679, con el 
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cumplimiento de las obligaciones previstas tanto para responsable como encargado del 

tratamiento en la citada norma, así como de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y lo previsto en el artículo 32 del Reglamento (UE) 

2016/679 para las garantías y medidas de seguridad necesarias para garantizar un nivel 

de seguridad adecuado al riesgo, a los efectos de asegurar la confidencialidad, 

disponibilidad, integridad, autenticidad y trazabilidad de los datos. El presente documento 

tendrá la consideración de clausulado de encargado de tratamiento, sin perjuicio de que se 

pudiera anexar por las partes las condiciones que expresamente se determinaran para el 

tratamiento y las instrucciones por parte de la Administración. 

  

Así mismo, en el supuesto de tratamiento de datos personales en virtud de lo 

previsto en el artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679, la Administración y TRAGSA 

en cuanto responsables o encargados de los datos, respectivamente quedarían obligadas 

a facilitar a los interesados tanto el derecho de información, como el ejercicio de los 

correspondientes derechos de acceso, rectificación, cancelación, limitación, portabilidad, 

oposición y olvido de los datos facilitados, pudiéndose dirigir los interesados a las 

direcciones de correo electrónico que se indican. 

  

En caso de facilitar datos de terceras personas, que no estuvieran amparadas por 

alguna de las bases legitimadoras, se asume el compromiso de informar a éstos de los 

extremos referidos, con carácter previo al tratamiento o la cesión de los datos. Así mismo 

en todo lo no pactado para el supuesto de clausulado de encargado, se seguirán las 

instrucciones del responsable de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del Reglamento 

(UE) 2016/679, y las obligaciones previstas legalmente para el encargado. 

  

5.-En el momento de la finalización del encargo los intervinientes destruirán o 

devolverán los datos de carácter personal, y destruirán y borrarán o inutilizarán sin posible 

impresión futura todos los soportes en los que hubiesen sido insertados estos datos sin 

conservar copia alguna de los mismos, salvo la necesidad de conservación de los mismos 

de forma bloqueada, por existir obligaciones legales y por el plazo previstos para ello o con 

arreglo a los criterios que se hubieren establecido o las instrucciones dadas por la Dirección 

General de Emergencias.  
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6.- TRAGSA se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, las informaciones 

pertenecientes a la Administración ordenante a las que haya podido tener acceso en el 

desarrollo del objeto de este encargo, así como al cumplimiento de lo previsto en el artículo  

5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre para responsables, encargados y personal 

de las respectivas entidades que trataran datos de carácter personal.  

 

TRAGSA no podrá revelar dicha información, salvo cuando tal revelación obedezca 

a un requerimiento o petición formal por parte de una autoridad judicial o cualquier otra 

autoridad gubernamental, siempre que previamente se le haya notificado tal petición a la 

Administración ordenante y se le haya dado a la misma (de ser posible) la oportunidad de 

oponerse a la necesidad de dicha revelación y/o se le haya permitido solicitar una orden 

protectora o medida cautelar al objeto de que la Información Confidencial revelada en virtud 

de esa petición se utilice única y exclusivamente para el objeto que se dictó en dicho 

requerimiento legal.  

 

En particular, será considerado como Información Confidencial todo el saber hacer 

resultante de la ejecución de los servicios, debiendo TRAGSA mantener dicha información 

en reserva y secreto y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona 

física o jurídica que no sea parte para la ejecución del encargo. En consecuencia, los 

empleados de TRAGSA declararán: asumir el compromiso de confidencialidad, integridad 

y disponibilidad respecto a la información de los sistemas de información, el compromiso 

de no divulgación, no uso indebido y no destrucción de la información que utilice o a la que 

tenga acceso, por el desempeño de sus tareas, incluso después de haber cesado en el 

encargo, así como los protocolos de seguridad que se desarrollen en el ámbito de los 

sistemas de información y cumplir todas las disposiciones relativas a la política de 

seguridad respecto a seguridad de la información y tratamiento de datos de carácter 

personal, así como la obligación de poner en conocimiento de sus responsables cualquier 

anomalía detectada en los sistemas de información.  

 

7.- Toda comunicación entre los intervinientes se realizará por escrito a la dirección 

de correo electrónico que se indica en el punto 11 de la presente cláusula.  

 

8.- La no exigencia en el presente documento de algún derecho, de conformidad 

con lo establecido en el mismo, no se considerará que constituye una renuncia de dichos 

derechos para el futuro.  
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9.- Si alguno o algunos de los apartados o estipulaciones del presente documento 

fuesen declarados nulos o inaplicables, dichos apartados o estipulaciones se considerarán 

excluidos del mismo, sin que impliquen la nulidad de todo el resto del presente clausulado,  

rigiéndose por lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre.  

 

10.- El presente encargo en lo relativo a la protección de datos personales, se regirá 

por la normativa de protección de datos aplicable en España.  

 

11.- A los efectos previstos en este documento, las direcciones de correo son 

dpd@tragsa.es, por parte de TRAGSA y forestales.bomberos@madrid.org por parte de la 

Dirección General de Emergencias de la ASEM 112. 

 

Cláusula duodécima: NATURALEZA JURÍDICA 

El presente encargo a medio propio queda sometido al régimen jurídico establecido 

en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y de acuerdo con el citado precepto 

el encargo no tendrá la consideración de contrato a los efectos prevenidos en la citada Ley. 

 

Así mismo es de aplicación lo establecido en el Real Decreto 345/2025, de 22 de 

abril, por lo que las relaciones de TRAGSA y su filial TRAGSATEC con las entidades de 

las que son medios propios instrumentales y servicios técnicos tienen naturaleza 

instrumental y no contractual, articulándose a través de encargos, por lo que, a todos los 

efectos, son de carácter interno, dependiente y subordinado. 

 

Cláusula Decimotercera: PUBLICACIÓN EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 32.6 y 63.6 Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre y 7.4 del Real Decreto 345/2025, de 22 de abril, la formalización de los encargos 

a medios propios cuyo importe sea superior a 50.000,00 €, IVA excluido, serán objeto de 

publicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid, apartado «Perfil de 

Contratante», subapartado «Medios propios personificados». 
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Cláusula Decimocuarta: RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, contra la formalización de encargos a medios propios en los casos en que estos 

no cumplan los requisitos legales, podrá interponerse recurso especial en materia de 

contratación. El apartado 1, último párrafo, del citado artículo 44 establece que serán 

susceptibles de este recurso los encargos cuando su importe sea superior a cien mil euros, 

con independencia de la calificación del encargo como de obras o de servicios. 

 

De conformidad con lo expuesto, el presente encargo es susceptible de recurso 

especial en materia de contratación, por superar el importe de cien mil euros. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
37

93
25

57
81

69
04

50
23

57


		2025-10-01T11:12:47+0200


		2025-10-23T13:12:08+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




